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  VISTO el Expediente Electrónico N° 74469/2023, Ámbito: M.J.G. del registro de 

esta Gobernación; y  

  CONSIDERANDO: 

  Que mediante el mismo se tramita la Contratación del servicio de traslado interno, 

dentro de la Provincia, desde la ciudad Río Grande a la ciudad de Ushuaia, y desde la ciudad de 

Ushuaia a la ciudad de Río Grande para el traslado de los deportistas que integran las delegaciones 

deportivas que representarán a la Provincia en los “Juegos Nacionales Evita Juveniles” y “Juegos 

Nacionales Evita Adaptado” a llevarse a cabo en el período comprendido de fecha 25/09/2023 al 

30/09/2023, en la ciudad de Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires, para la Secretaria de Deportes 

y Juventudes dependiente del Ministerio Jefatura de Gabinete. 

  Que en número de orden 02 obra nota N°1336/2023, Letra S.D. y J. con fecha 19 de 

septiembre del presente año, solicitando desde la Dirección Provincial de Planificación y Programas 

de la Secretaría de Deportes y Juventudes.  

  Que la Contratación de Servio de Traslado Interno permitirá que la delegación de 

deportistas logre embarcar en tiempo y forma a sus respectivos vuelos con destino a la Provincia de 

Buenos Aires, para allí participar de los “Juegos Nacionales Evita Juveniles” y a los “Juegos 

Nacionales Evita Adaptado”. 

  Que de acuerdo la petición realizada por la Dirección Provincial de Planificación y 

Programas de la Secretaria de Deportes y Juventudes emerge que, dada la proximidad del inicio de 

los juegos mencionados, la premura de la confección del tramite contractual que impide la 

realización de otro procedimiento de selección en tiempo oportuno, y teniendo en cuenta todos los 

argumentos allí vertidos, respuesta conveniente encuadrar la presente contratación a través del 

supuesto excepcional contemplado dentro del Artículo 18, inciso b) de la Ley Provincial 1.015, que 

refiere a la contratación directa que procede cuando medien razones de urgencia o emergencia.  

  Que la Secretaría Legal y Administrativa de este Ministerio tomó debida 

intervención, mediante el Dictamen S. L. y A. (M.J.G.) N° 389/2023, avalando el encuadre legal 

seleccionado. 

  Que resulta procede habilitar días y horas inhábiles a los efectos de dar continuidad 

al presente trámite. 

  Que consecuentemente resulta autorizar el llamado a compra directa N° 236/2023 – 

RAF 101, sobre la CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE TRASLADO INTERNO PARA LA 

PARTICIPACION DE LAS DELEGACIONES PROVINCIALES EN LOS "JUEGOS 

NACIONALES  EVITA  JUVENILES  2023"  Y  "JUEGOS  NACIONALES  EVITA  ADAPTADO  
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  Que se cuenta con partida presupuestaria suficiente para afrontar el gasto que derive 

de la presente contratación y el cual será solventado por fondos del Tesoro Provincial. 

Que la presente contratación se encuadra legalmente dentro de lo establecido en las 

Leyes Provinciales N° 1015, artículo 18° inciso b), N° 1301 y sus modificatoria, N°1465 los 

Decretos Provinciales N° 674/11 y N° 188/23 y su modificatorio Decreto Provincial N°565/2023 y 

las Resoluciones O.P.C. N° 202/2020, y su modificatoria N°58/2021 y N° 17/2021– Anexo I – 

Capítulo I – a). 

 Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo 

en virtud de lo establecido en la Ley Provincial N° 1301 y sus modificatorias; los Decretos 

Provinciales N°4532/19, N°4545/19, N°388/22, N°573/22 Anexo II y N°188/23 y su modificatoria. 

 Por ello: 

EL SECRETARIO DE DEPORTES Y JUVENTUDES 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.- Autorizar el llamado a Compra Directa N° 236/2023 – RAF 101, sobre la 

contratación de servicio de traslado interno para la participación de las delegaciones provinciales en 

los "juegos nacionales evita juveniles 2023" y "juegos nacionales evita adaptado 2023". Ello, por 

los motivos expuestos en el exordio.  

ARTÍCULO 2°. – Aprobar el Formulario de Cotización, que, como Anexo I forma parte integrante 

de la presente. 

ARTICULO 3°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente a la U.G.G. 0420UG, 

U.G.C. UC0420, RAF 101, Inciso 30000, del ejercicio económico y financiero vigente.  

ARTICULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 

 

RESOLUCIÓN S.D. y J.  N° 467/23.- 
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